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En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 09:00 horas con 

14 minutos del día dieciocho de junio del año dos mil veinticinco, y en términos de lo dispuesto por los 

artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48 y 79 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la dirección 

electrónica: https://meet.google.com/ssm-fmdz-pgf; se reunieron de forma virtual las y los integrantes de 

la Comisión de Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Sexta Sesión Ordinaria; a la que 

asistieron la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Azucena Cayetano Solano, 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la C. Patricia Urbina Correa, como Secretaria 

Técnica de la Comisión; así como, las Representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante este 

Instituto Electoral, C. Silvio Rodríguez García, Representante Propietario del Partido de Acción 

Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra, Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan 

Manuel Maciel Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel 

Eugenio Flores, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, 

Representante Propietaria del Partido Morena; C. Ulises Cano Aparicio, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero; C. Rossibel Bello Mateo, Representante Propietaria 

de Pueblos y Comunidades Originarias; C. Mijane Jiménez Salinas, Representante Propietaria de 

Pueblos Afromexicanos; para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado.------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, en uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Sexta Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Organización Electoral; agradeciendo la presencia de las Consejerías Electorales 

integrantes de esta Comisión; de las representaciones de los partidos políticos de las representaciones 

de los pueblos y comunidades originarias y del pueblo afromexicano, así como la presencia del Secretario 

Ejecutivo; con fundamento en el artículo 55 del reglamento de Comisiones, solicitó a la Secretaria 

Técnica la verificación del quórum legal.-------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar la 

asistencia de las 3 Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, así como 6 representaciones de 

Partidos Políticos, la representación de los Pueblos y Comunidades Originarias, la representación de los 

Pueblos Afromexicanos, haciendo un total de once integrantes de la Comision, por lo que se cuenta con 

el quórum para sesionar legal y válidamente. ----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la Secretaría 

Técnica proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión Ordinaria, y al final de la 

lectura, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, consulte a las integrantes de 

esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos generales.--------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al orden del 

día propuesto, en los siguientes términos: 
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1. Presentación, y en su caso, aprobación del Proyecto del orden del día. 

 
2. Presentación, y en su caso, aprobación de la minuta correspondiente a la Quinta Sesión 

Ordinaria, celebrada el 15 de mayo del 2025, por la Comisión de Organización Electoral. 
 

3. Informe 012/COE/SO/18-02-2025, que rinde la Secretaría Técnica sobre la correspondencia 
recibida durante el periodo del 15 de mayo al 17 de junio, en cumplimiento al artículo 40 del 
del Reglamento del Consejo General de este Instituto Electoral. 
 

4. Informe 013/COE/SO/18-06-2025, mantenimiento, almacenamiento y conservación del 
material electoral utilizado en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 
2023-2024, para su reutilización.  
 

5. Informe 014/COE/SO/18-06-2025, de avance de los trabajos de preparación para la 
destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
6. Asuntos Generales. 

 

En uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

menciona: como ha sido referido por la Secretaria Técnica, al ser esta una Sesión Ordinaria, pongo a su 

consideración el punto de asuntos generales, por lo que pregunto a quienes nos acompañan ¿si desean 

incorporar algún punto en asuntos generales?, de no haber incorporación, solicito a la Secretaria 

Técnica, que tome la votación correspondiente.---------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de Votos. -------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, con 

fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto, 

solicito a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de esta Comisión, la dispensa 

de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta Sesión, toda vez que fueron 

circulados para su análisis y lectura de quienes nos acompañan, no obstante se solciita se haga una una 

presentación  ejecutiva de los mismos; y si se desea que abundemos en algún punto en especifico, asi 

lo haremos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz  la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que sustentan el orden 

del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. -----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día.--------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señalo que el 

segundo punto del orden del día corresponde a la presentación, y en su caso, aprobación de la minuta 

correspondiente a la Sesión celebrada el 15 de mayo de 2025, por la Comisión de Organización 

Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señaló: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido de la minuta de referencia, 

si hubiese alguna observación estaremos recibiendola en el transcurso de la tarde para incorporarla en 

los términos propuestos, por lo tanto solicito que someta a aprobación el contenido de la misma.----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de esta Comisión la Minuta de referencia, señalando que ha sido aprobada por 

unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, le 

solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta del tercer punto del orden del día.------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al Informe 

012/COE/SO/18-06-2025, de la correspondencia del periodo del 15 de mayo al 17 de junio del 2025, con 

fundamento en el Artículo 40, fracción 9 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este 

Instituto Electoral respecto a la correspondencia recibida, me permitiré iniciar con la correspondencia 

recibida en materia de transparencia remitida por la titular de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información de este Organismo Electoral, destacando que con fecha 19 de mayo de 2025, 

se recibió una solicitud de información de la C. Camila Millán Torres, quien solicitó el listado nominal y el 

padrón electoral del municipio de Chilpancingo, Guerrero, correspondiente al año 2018 y 2024, esta 

información fue atendida con fecha 20 de mayo de 2025, con número de oficio 086/2025; la segunda 

petición de transparencia fue a cargo del C. Josh Mar Abarca Antunes, de fecha 28 de mayo, por el cual 

solicitó la base de datos por casilla de los resultados electorales de los Procesos Electorales realizados 

a partir del año 2008 al 2024, así como el listado de los nombres de las representantes de casilla de los 

años de referencia, solicitud que fue atendida el día 3 de junio de 2025, mediante oficio 093/2025; la 

tercera solicitud de información vía transparencia fue de fecha 28 de mayo de 2025, sin nombre de la 

persona solicitante, por el cual se solicitó los encartes de casillas de las elecciones locales, realizadas 

en el periodo comprendido del año 2008 al 2024, solicitud que fue atendida el día 3 del presente mes y 

año, a través del oficio 094/2025; por último tenemos una solicitud de fecha 10 de junio de 2025, que se 

recibió vía correo electrónico a través de la Oficialía Electoral vía SIVOPLE, por la Arq. Flor Dessiré León 

Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación del Instituto 

Nacional Electoral, por el cual solicitó el año en el que se aprobaron acciones afirmativas consistentes 

en cuotas obligatorias para la postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección y sí, en la 

página del OPL, es posible identificar a las personas ganadoras por acción afirmativa en cada elección, 

esto con la finalidad de que los 32 Organismos Públicos Locales se encuentren unificados con el Instituto 

Nacional Electoral (INE), en cuanto a contar con un micrositio para poder identificar a las personas 

ganadoras por acciones afirmativas en cada Proceso Electoral, ya que es esta acción abona al principio 

jurídico y constitucional de máxima publicidad, dicha solicitud fue atendida el día 10 de junio de 2025, 

actualizando la base de datos proporcionada por la Unidad de Igualdad del INE.-------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, pone  

a consideración de quienes integran esta comisión el contenido de este Informe; ha levantado la mano 

la C. Rosio Calleja Niño, Representante Propietaria del Partido Morena Adelante, tiene el uso de la 
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voz.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Uso de la voz Rosio Calleja Niño, Representante Propietaria del Partido Morena, en esta última solicitud 

de información que comentaba la Directora, solicito, si  nos pudieran compartir vía correo electrónico, sé 

que ya está actualizado, suena interesante la actualización de esos datos, sobre todo con los nombres, 

¿no? de las personas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, con 

gusto lo compartimos, se tomó nota en la minuta y por supuesto que atendemos la petición para todas 

las y los integrantes de esta comisión; C. Patricia Urbina Correa Secretaria Técnica, el siguiente punto 

del orden del día, de favor.------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente punto 

del orden del día es la presentación del Informe 013/COE/SEO/18-06-2025, del avance de los trabajos 

de mantenimiento, almacenamiento y conservación del material electoral del Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización. Me voy a permitir compartir 

el informe que les hemos estado presentando mensualmente, desde el inicio de los trabajos de limpieza 

y conservación del material electoral, actualizando la información, como bien saben estamos trabajando 

sobre la limpieza y conservación, interrumpimos un poco para empezar con la destrucción de los votos 

y boletas sobrantes, para poder tener libres las cajas paquetes que fueron utilizadas en este proceso 

electoral, lo que nos permitió, una vez avanzado en la parte que nos corresponde el tema de la 

destrucción de la documentación o la preparación de la destrucción, hemos estado en condiciones ya de 

proceder a la limpieza de las cajas paquete en la que hemos estado trabajando en este ultimo mes; 

entonces de manera muy breve señalare la cantidad de las urnas electorales, bases portaurnas, caja 

contenedora es el mismo material que ya hemos concluido, estos, los que tenemos pendientes son las 

partes que conforman el cancel electoral, los laterales, separador intermedio, patas tubulares tipo tijera 

y las extensiones que son todo lo que tenemos pendiente, pero hemos podido avanzar con el punto 

número cuatro, de las caja paquete electorales de Diputaciones Locales se utilizaron 5,200 cajas paquete 

en este reciente proceso electoral, al momento llevamos un total de 3,753 cajas paquete limpias sin 

cintas, sin residuos de marcador, totalmente limpias, algunas con falla en la asa, pero hemos podido 

estas 3,753 cajas paquete, que pueden ser utilizadas en el siguiente proceso electoral, tenemos todavía 

un pendiente de aproximadamente 1300 cajas paquetes por limpiar, tenemos que concluir el 30 de junio, 

por lo que, a más tardar en la siguiente Sesión Ordinaria les estaremos dando cuenta de la totalidad de 

las cajas paquetes que hemos identificado, que ya se encuentren disponibles para ser utilizadas, así 

como el resto del material electoral que puede ser utilizado en el siguiente proceso electoral, es por 

cuanto hace el informe de avance de limpieza y conservación.-------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

¿Alguien desea tener alguna participación con este informe? Adelante, C. Rosio Calleja Niño.-------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Uso de la voz Rosio Calleja Niño, Representante Propietaria del Partido Morena, solamente es para 

reconocer el trabajo que se está realizando del compromiso tanto de las y los Consejeros, especialmente 

de usted que preside la comisión y por supuesto, las personas que integran la Dirección, para seguir 

atendiendo esta recuperación de material, yo nada más quisiera comentar algo cuando visitamos la 
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bodega, les había comentado de algunos orificios que estaban en el techo dado las lluvias, nada más 

me gustaría preguntar, ¿si se pudo poner como protección, como lonas?, para evitar que la lluvia pudiera 

afectarles lo recuperado, nada más esa inquietud, y sobre todo por los temas climáticos que nos están 

preocupando, precisar, entiendo que ya ustedes habían visto la manera de atenderlo, solamente quiero 

preguntar ya está cubierta esa parte.-----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

efectivamente, esta fue una recomendación que usted nos había hecho en una de las visitas, comentarle 

que todas las recomendaciones que ustedes nos hacen son muy valiosas y por supuesto que la hemos 

tomado en cuenta, esa y otras más que nos han hecho para mejorar estos trabajos y cuidar lo mayor 

posible de estos materiales, que los tenemos como un tesoro para poder reutilizarlos y sumarme a este 

reconocimiento que ha hecho la C. Rosio Calleja Niño a las y los compañeros de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral, por este trabajo tan minucioso, tan pulcro, que están realizando estábamos 

en una de las visitas con la Directora, más o menos calculando el tiempo que se lleva una persona para 

revisar, limpiar y acomodar una caja paquete y estamos hablando de alrededor de 5 minutos y no es que 

más, porque sí requiere limpiar con gasolina, con la estopa, quitar todas las cintas con mucho cuidado 

es un trabajo que les ha demandado incluso quedarse a trabajar hasta tarde, ahora sí que, después del 

horario laboral y por disposición propia de las y los compañeros, porque se pusieron pues como meta, 

terminar en este mes y el tiempo nos está apremiando gracias. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz? 

de no haber más comentarios respecto de este informe se da por recibido en este punto y le pido que 

me apoye con el desahogo del siguiente punto.---------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz  la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló: el siguiente 

punto es el Informe 014/COE/SO/18-06-2025, relativo al avance de los trabajos de preparación para la 

destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, este informe es el segundo que 

presentamos una vez que iniciamos este proceso de la destrucción de la documentación, en el primer 

informe dábamos cuenta del avance que llevábamos para la preparación de la documentación, que 

implica la extracción de toda la documentación de las cajas paquete y prepararla, para que pueda ser 

destruida por la empresa, la cual, en su momento será designada. Dábamos cuenta en el informe anterior 

que habíamos avanzado del distrito 1 al 17, en este proceso de limpieza; a partir del 14 de mayo, se 

concluyó con el distrito 18 y 19, el 15 de mayo de 2025, con los distritos 20 y 21; el 16 de mayo distritos 

22, 23, 24 y 25; y el 19 de mayo, dimos conclusión con los distritos 26, 27 y 28; se hizo la total extracción 

de la documentación de estas cajas paquete, lo que nos permitió poder iniciar en esta fecha el 20 de 

mayo, con la limpieza de las cajas paquete, de las que he dado cuenta en el informe anterior y que 

corresponde al material electoral; de esta manera, la Coordinación de Organización Electoral, determinó 

el volumen de esta documentación que tenemos en bodega, a efecto de que la Dirección Ejecutiva de 

Administración esté en condiciones de hacer los trámites correspondientes para la gestión de la empresa 

que nos apoyará con la destrucción de esta documentación, las boletas de diputaciones locales tienen 

un volumen aproximado de 36.50 y un peso aproximado de 24,375.81, las boletas de Ayuntamientos 

34.92 en volumen de metros cúbicos y peso 23,323.19; las bolsas de plástico es un total de 10.44 en 

volumen y 855 en peso por kilo;la documentación utilizada y sobrante, que fue recuperada también del 

proceso electoral con un volumen de 17.4 y un total de 4,000 kg, el total que tenemos de la 

documentación y bolsas de plástico utilizado y documentación, en general es de 99.26 m³ y un total de 
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52,554 kg; esta actividad nos permite tener el cálculo con precisión, para determinar el tipo de transporte 

que se requerirá y cuántos tráilers o camiones con caja se llevarán la documentación que ha sido 

extraída; de esta manera también, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración, mediante oficio 

COE/03/2025 de fecha 30 de mayo, el inicio de las gestiones para la designación de la empresa para el 

procedimiento de destrucción, en cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4.2.1 de la guía de 

destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, estas actividades se están desarrollando 

por la referida Dirección Ejecutiva de Administración. Esto es por cuanto hace al Informe de avance de 

la preparación de la destrucción de la documentación electoral.------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

queda a consideración de quienes integran esta comisión el contenido del Informe referido de no haber 

comentarios, solamente precisar que este procedimiento de destrucción como tal, en el que estará 

interviniendo una empresa a partir del procedimiento implementado por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, se busca que empresas o la empresa que vaya a quedarse con esta actividad, pueda 

atender todos esos requerimientos ecológicos y de reciclaje para poder emitir el certificado en su 

momento quisiera abonar nada más esto último y de no haber más comentarios sobre este informe, se 

da por recibido en esta Sesión y pasamos al siguiente punto.---------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente punto del 

orden del día Consejera Presidenta, es el relacionado con Asuntos Generales.---------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, al 

principio de la Sesión, me manifestaron que no tenía ningún punto o tema por incorporar en este punto, 

vuelvo a preguntar, ¿si, alguien más desea hacer alguna aportación en este tema de asuntos generales?, 

de no haber tema a tratar en este punto se han agotado ya nuestros puntos aprobados para esta Sesión 

Ordinaria, por lo que siendo las 9:41 horas del día 18 de junio del 2025, declaro formalmente clausurados 

los trabajos de esta Sesión Ordinaria, informándoles que serán convocadas y convocados de manera 

oportuna a la siguiente Sesión. 

 

La presente minuta fue aprobada en la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral, celebrada el 18 de junio de 2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. 

Betsabé Francisca López López, Mtra. Azucena Cayetano Solano y Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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